
Habló el padre biológico de
Milena, la nena asesinada a
golpes  por  su  mamá:  «Lloro
todas las noches»
27/01/2023

Franco  Senna,  el  padre  biológico  de  Milena  Natasha  Sena
Torres, la nena asesinada a golpes por su madre y la pareja de
esta en Merlo, habló de la muerte de su hija y dio detalles de
cómo se enteró del hecho.

“Milagros  (la  mamá  de  Milena  y  ahora  detenida  por  el
crimen)  me  avisó  por  las  redes”,  contó  el  hombre  en
declaraciones a Canal Trece sobre la muerte de la pequeña, y
detalló: “Me mandó un mensaje por Facebook a las 2 de la
mañana”.

De acuerdo a su relato, en el mensaje la mujer le dijo que la
nena se había caído de la cama, la misma versión que le dio a
los médicos y que la autopsia descartó días más tarde.
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El padre de Milena dijo, además, que hubo “muchas señales” que
lo pusieron en alerta. “Ella la tenía muy descuidada a la
nena, con bajo peso y sucia”, afirmó.

En este marco, recordó uno de los tantos episodios, que tuvo
lugar en noviembre pasado, cuando, en una de las visitas,
decidió ir a una comisaría y a un Juzgado. “Pedí ayuda y me
dijeron que se la tenía que entregar a la madre”, aseveró.

Milena volvió con su mamá el 2 de diciembre. El 14, el día que
cumplió  dos  años,  Franco  ya  no  pudo  verla.  “La  madre  se
desconectó  y  me  dio  una  dirección  falsa”,  afirmó,  según
consignó el sitio TN.

Por último, se refirió a la muerte de la menor. “No puedo ni
dormir, lloro todas las noches”, lamentó, y concluyó: “No lo
puedo explicar. Tengo mucha angustia, me duele el pecho”.

Qué se sabe de la beba brutalmente
asesinada en Merlo
El hecho se conoció la semana pasada con la detención de la
madre  de  la  pequeña,  Milagros  Esther  Torres  (22),  y  su



pareja, Darío Eduardo Chamorro (26), acusados del homicidio de
Milena Natasha Sena Torres (2). Según detallaron las fuentes,
la mujer trasladó a su hija al hospital Malvinas Argentinas,
de Merlo, donde la beba llegó ya sin vida.

De acuerdo con sus dichos, el día anterior la niña se había
caído de la cama, aunque ella creyó que no era necesario que
la  viera  un  médico,  hasta  que  al  día  siguiente,  por  la
tarde, vio que comenzó a vomitar y convulsionar, por lo que
decidió  llevarla  de  urgencia  al  hospital,  donde  ingresó
muerta, precisaron los voceros.

Los  médicos  que  la  asistieron  observaron  que  la  niña
presentaba un hematoma en el rostro del lado derecho y otro en
el abdomen, por lo que se dio intervención a la Justicia, que
solicitó la realización de la operación de autopsia. Así se
determinó que la beba presentaba un traumatismo de cráneo con
hemorragia interna, lesión ulcerada en la vejiga, traumatismo
cerrado de abdomen con lesión hepática grave. Lo que hizo
pensar a los profesionales que sufría maltrato infantil fue
una fisura en la tibia de la pierna derecha en proceso de
resolución (fractura crónica) de más de un mes de evolución.



Anoticiada del resultado de la autopsia, la fiscal Adriana
Suárez Corripio, a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción
(UFI) 8 de Morón, ordenó un allanamiento de urgencia en la
vivienda familiar ubicada en la calle José Ingenieros al 1200
de la localidad de Mariano Acosta, en Merlo.

En ese domicilio fueron detenidos la madre de la víctima y su
pareja, quienes se negaron a declarar al ser indagados por
«homicidio gravado por el vínculo», tras lo cual la fiscal
Suárez Corripio solicitó sus detenciones formales en el marco
de la causa. En tanto, la fiscal continúa con los trabajos de
recepción de testimonios de familiares de la víctima, como así
también pericias en la casa donde ocurrieron los hechos.


